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PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
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DEMANDANTE: CARMEN MARÍA PEDRAZA VILA 
DEMANDADO: HUMBERTO HIDALGO PEDROZO. 

RADICADO: 20001 31 10 002 2018 00546 00 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y la solicitud de 
prescripción presentada por el Doctor SAID FLORES PAREDES; El despacho 
advierte que se pronunciará de tal petición en la oportunidad procesal que 
corresponde, aclarando que esta  solicitud no se  realizó por vía de acción o de 
excepción, en la demanda como pretensión, o en la contestación de la demanda 
como excepción, y aunado esto no  cumplió el memorialista con la carga de enviar 
previamente a la parte demandante la solicitud que hiciere  al despacho tal y como 
lo indica la ley 2213 del 2022, pero el despacho para garantizar el debido proceso 
de la parte demandante,  y evitar nulidades ordena que se corra por secretaria 
traslado por el termino de tres días a la parte demandante para que se pronuncie 
al respeto.  

 
De otra parte, se ha solicitado se continúe el trámite de la presente actuación ya 
que se había suspendido la audiencia inicial a solicitud de parte con el fin de llegar 
a un acuerdo entre las mismas; sin embargo, se ha informado por la parte 
demandada que no fue posible llegar a un acuerdo con la parte demandante; por 
tanto, se señalará como fecha para reanudar la audiencia inicial el día Primero (1°) 
de Septiembre del 2022 a las 9:00 AM. 
 

   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

   
Juez,    
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
   
 
 

JMCC.   
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